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USHUAIA,

VISTO el expediente Nº CD-4024-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/05/2011, por la cual se exceptúa al señor Lucas Mauricío CHOQUE, D.N.I. N2

24.829.018, de los alcances de los artículos 18 inciso d) y 20 de la Ordenanza

Municipal N º 2025.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128_ de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado ' para, el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 9 5 4 ,sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesién ordinaria del día 18/05//2011,

por la cual se se exceptúa al señor Lucas Mauricio CHOQUE, D.N.I. N º 24.829.018, de

los alcances de los artículos 18 inciso d) y 20 de la Ordenanza Municipal N 2 2025. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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ARTÍCULO 1 °.- EXCEPTUAR al Señor Lucas M
auricio Choque D.N.I. 1\19- 24.829.018,

de los alcances del inciso d) del artículo 18 y el artículo 20 de la Ordenanza Municipal
2025.

ARTÍCULO 2 °.- AUT
ORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incluir en listadopara soluciones ha

bitacionales a los afiliados al Sindicato 
Argentino de Televisión,Servicios Audiovisuales, Interactivos y de Datos, Seccional Tierra del Fuego, a lapersona m

encionada en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO SQ.- 
REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supro

mulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 
publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA M UNICIPAL N2 3 9 54
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/05/2011
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